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ZARAGOZA,

de Marzo 

de 1767.

lo n ir e i 27. de Febrero.

L 19. del prefeme mes fe h iz o  reladon i  los 
Comunes de la refolucion tomada el día an* 
tecedente de conceder J15917. libras para 
los gaftos extraordinarios de las Tropas del 
Rey en las Colonias de .America. Al mifmo 
tiempo fe propufo prefentar á fu Mag. im 
Memorial, en el que Ja Camara , no foJa-

. j .  , , . "lente reprefentaria , quámo femia el eafto
inaudito hecho recientemente en eftas Colonias con ocafion de 
los férvidos no authorizados por el Parlamento , y  que los ha­
bían futrido las Colonias anees de la ultima Guerra; fino que tam- 
bieri reprefentana a fu M ag., que es indifpenfablcmentc necefla- 
110 limitar eficazmente los gaftos ilegítimos para extraordinarios 
en .America 5 y  que como eftos, de que fe trata, fe habían contraí­
do para mantener un gran numero de Tropas en los Puertos cx- 
K tiotcs de h  .America S e p te m io n d  , fe fometia á la confideracion 
de lu M ag., I. la mayor parte de eftas Tropas podría repaitirfe de 
manera , que Iimitaiien el gafto , y  fuclfcn más útiles a fu férvi­
d o . Eftapropofiaon fue ventilada , y venció la neaariva.

Los Agtmes de Jas Colonias de la .America no cclTaibáe^o-
m lL r d d T r J ''  reciemememe p refen tad o T lÍM i-
ni tros del Rey en tavor del Comercio de efta Región, y  fe ani-

dones T ' "  con las muchal rellric-
le Mmifterio diabLcidas bajo el preceden-

Regimientos, de un Batallón cada
Que d e h e ^  I '  ^«•^rica otros 5. Regimientos,
que deben bolvcr a Jas lilas ürham as. E l Conde de ChatLm  fe ef-

pera
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pera por momentos en cfta Corte , porque fu prefencia es abfolu- 
taments necciTatia., Ei Conde de Shelbourne, Miniftro , y Secre­
tario de EitaJo , por medio de varias Conferencias particulares, 
que ha tenido con el Conde de Guereby , Embajador de Franciay 
ha logrado allanar Jas dificultades, que pOnia eftc Embajador pa­
ra Jegalúar algunos Billetes, y  Obligaciones peíunecientes ai Ca­
ñada,

El efpíritu de inquietud, é independiencia, que tantas turba­
ciones ha caufado en nuettras Colonias de Umcric,i , con motivo 
del Papel Sellado, parece no haberfa apagado enteramente. Se 
han fufciiado en algunas Provincias de elle Continente nuevas di­
ficultades, que podrán tener malas refiiltas. El Parlamento eña- 
blecíó un A£lo en íu ultima Scfsion, por el que las Tropas del Rey, 
errtbiadas a las Colonias de la ,4merUa, deben fer alojadas en cada 
Ciudad , y  fe las ha de proveher leña , luz , fal, vinagre, fidra, y 
cerbeza. De rcfulta de efle A ñ o  , la Junta Provincial de la Nueva 
Torek ha formado otro , por el que ha difpueño conftruir cafernas 
para las Tropas del Rey , y  que fe las proveheria leña, luz, ca­
mas , y  uteniiJíos de cocina 5 pero los artículos de fa l, vinagre, fi­
dra , y  cerbeza, no eltan cornprehendídos , bajo el pretexto de 
fer eñe el ufo de la Ehrop.i. Habiendo embiado el Gobernador de 
la Nueva Yorek eñe A ño al Conde de Shelbourne, Secretario de Ef- 
tado en el Departamento del Sad, le ha rcfpondido eñe Miniñro, 
que la voluntad del Rey era , que la Colonia fe conformaflfe eme- 
ramentc con la refolucion del Parlamento , fin alegar coftumbres 
cñablccidas en otros Paifes de la dominación de fu M ag., á las 
que tiene derecho de derogar la Legiflacíon quando le parezca 
oportuno. Habiendo comunicado el Gobernador la Carta del Mi- 
niflro á la Alfamblea General, remitió efta la refpuefta a una jun­
ta de Comiílarios, que nombró 5 y dcfpues de haberla examinado, 
embió al Gobernador el i f. de Diciembre un Memorial, en el que 
reprefenta , que no puede firmar lo que fe la pide > fin faltar á lo 
que debe á los VaíTaMos de fu Mag. en ella Colonia : que habien­
do íido elegidos fus Miembros para procurar mantener el Gobier­
no de fu Mag. en la mifma Colonia , fe harían indignos de efta 
confianza, cargando ai Pueblo un peló fuperior á fus fuerzas: que 
fujctandpfe la Colonia á alojar dos Batallones, y  una Compañía 
de Artillería , fe ha impuefto una carga mucho mayor de la que 
futre ninguno de los Gobiernos vecinos: que por el A ñ o  del Par­
lamento , parece, que Ja intención de la LcgiJiacion , e s , no pro­
veer ai alojamiento de las Tropas, fino quando eñán de palio3 y

no
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np obftante, fegunelfcntidp, que aquí fe da áefláLey, fe'pidV 
que todas ]as Tropas, fea el que fuclTe fu numero, en qualquiera 
tiempo , que entren en efta Colonia, fean alojadas en ella un año 
entero , obligación , que Jos Miembros de ja Junta General np 
pueden dar k nadie Ja ftcultad de imponerla á fus Podatarjos: que 
confiados los dichos Miembros en que fon juilas fus reprefemacio- 
nes, Jas fujetan al Juicio del Gobernador, fuplicandoie , repre- 
fente a fu M ag., que fu conduaa es enteramente fundada fobre la 
Idea exatla , que fe han formado de fu obligación. El Goberna­
dor ha refpondido , que fentia muchifsimo hallar tan dittante Gi 
diaamen de el de Ja Allambiea General fobre efte particular: que 
con la primera ocafion enibiaiia eJ Memorial al Secretario dé Ef- 
tado , para que lo hicielíe preíeme a fu Mag.

tioma de Febrero,
p L  id. por la mañana tubo c) Papa Cpnfiftorio Secreto , en el 
c 1 “".̂  proveyeron vanos Obiípados, y Abadías vacantes. Su 
Iwnaddd ha defpaf hado una Carca Circular á todos los Obifpos de 
Ja 1 rebínela Edefiafiica de Roma , convidándolos á la ceremonia 
pe la Canonización , que fera el id. de Julio próximo. El i i . f e  
agiw nuevamente en cJ Tribunal de la Rota el PJeyto de la fe k n - 
xla Genitura de Ja Cafa Esforda, entre el Duque, que es el Primo­
génito , y D. bixto, fu hermano, que ha tenido en fu favor el Rcf- 
cripio Stetit in decifsis.

En la Congregación ordinaria de Ritos, que fe celebró el Sa-
afaftencia de JosEminemifsimosCar- 

AiL Cavalchini, Ferroni, Alejandro Albani , Juan Francifeo 
Albani, Ganganelii, Duque de Yorek, Colona, Bofehi , y Vetera-
Fml r'- ® M a c e d o n i o ,  por enfermedad del
lo T E fr n r ^ T i^ ?  '  ’ Ponente , relación de las Cenfuras dadas^á 
ios Efcritoí del Venerable Señor D. Juan de Palafpx, y  Mendo-

“ )»'nameme vinieron de U prna : y  ha.biendofe vifip no 
nes d í lé  Doarina contraria á las definicíó-
íe re ír ii/ ^ ^ * ^  en materias de Fe, y  buenas co.ftumbres, nueva,

/í uniformidad de V o to s, fe declaro p m e d i po/-

fa k f/e í dTa a z ' aprobación

j  t  rt-  Corte í2 . de Febrero. 
forma !Í Te publicó ,cn ella Ciudad gn Manifieílo en
•torma 4 e.Deci^rvign i c  G m i n  foqir^.la Acpgblha de ceno-

v a ,'
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y.i, firmádo del Gran Chanciller Jofeph Mana MaíTcfi j y  es del 
tenor figuicnte.

Confejo de Edado general, y fupremo del Reyno de Csr- 
3 nueftros amados Pueblos, falud; Bien fabeis, amados Pue- 

„blos , en qué eftado fe hallaba nueílra Guerra con la República 
,}de Genova por ñnes de 17^4, Las medidas, que habíamos toma- 
„d o  para bloquear, y  eftrecíiar por todas partes las Guarniciones, 
„con el animo de hacerles difidi, é incomoda la rubfifíenda, ba­
rbián de tal modo correfpondido a nueftra efperanza , que redu- 
,,cidas en poco tiempo á una necefsidad extrema, y general, fe 
,3 vio obligada la República á emplear en fu focorro fumas excef- 
«fivas, fuperiorcs á las fuerzas de fu Theforeria. Agotada , falta 
„d e  Tropas, y  dineros á un mifmo tiempo, y  por otra parte def- 
„confíada , y  poco fegura de la fídelidad de ios Habitantes, que 
, .ya comenzaban á abrir los ojos fobre fu mifcrable, é infeliz fi- 
jjtuacion j VIO el momento en que iban á caer en nueftras manos, 
„ ó  que ella mifma impofsibiiitada á defenderlas con fus proprias 
«fuerzas, fe vería precifada á abandonarlas.

«En una fituadon tan critica, y  vacilante, no hallando ya la 
«República ningún medio de foftener mis tiempo fus interelTes 
t jc n  Córcega j bufeo focorros extrangcros. Por un Tratado , con- 
«cluido en Compiegne el 6 . de Agofto del dicho año, configuió de 
«fu Mag. ehrijiianijúma un Cuerpo de Tropas Pramefas para guar- 
«dar por efpacio de quatro años las Plazas de guarnición en Cor- 
„ceg a . Haciendo pallar eñas Tropas á Córcega , quifo aílegurarnos 
«fu Mag. Chrifiianifiima , que no eflaban dejlinadas d hacer la Guerra d 
„nuejira Ilación , ni d turbar la tranquilidad interior de rmejiros Vucblor, 
■̂ ¡fino únicamente para guardar en dicho tiempo las Tlao^as de guarnición, 

3,que les entregaren en depofteo: que al contrario defeaba fu  Mag. emplear 
„ e fie  tiempo de repofo para tratar de algún acomodo folido , y durable en- 
,, tr e  nuejira Nación , y la República, bajo fu  Caramia Real. A  efte cfec- 
„ t o ,  fu Mag. nos hizo requerir formalmente por fu Minifterio, 
„ q u e  le  diejfemos un Troyeíio en nombre de la Nación,  d fin  de proponerla 

la República.
«Para refpondcr á unos oficios tan juftos, y  generofos, jun- 

utamos el Gran Confejo el Mayo paíTado 5 y  vifto el gencrofo 
«convite de fu Mag. Chriflianifsima, fe refolvió unánimemente, que 
«no podía hacerfe de nueftra parte Propoficion de Acomodo cor» 
y,la República fino en conformidad del Decreto folemne emanado 

ja Confulta General de Cafwea en , y  confirmado con
«jura^ •li
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«Juramento publico , que prefcribe en fuftancia : Qiit jm a t  admiú- 
,jr4 Ia 'ÑAcion Coifa ningma Tropoficion de con la República de G e­

nova , fin reconocer , coma condición preliminar , nuefira Libertad , y  la 
Independencia de nuefiro Gobierno, y  fin que ames le ceda las pocas T la-  

,j0^as, que todavía ocupa en el Reyno. Si la República fe conforma con 
>jeltos Preliminares, la Nación fe empeña en adoptar las medidas 
«más proprias,y decentes para poner á cubierto el honor, é inte- 

••„rés de la República de Genova. En confequencia de efte Decreto, 
«fe embió ette Proyeéto á la Corte de Francia , Juntamente con 
«una Memoria dirigida á fu Mag. > explicando los fentimiemos 
«del más alto reconocimiento de toda la Nación, y  de fu Go- 
«bierno, por el interés, que tomaba fu Mag. en la tranquilidad» 
« y  paz de nueftros Pueblos, y  de nueftro defeo ardiente, y  fin- 
«cero de abrir todos los caminos pofsibles á la Mediación Real» 
«para llegar á tan digno objeto. Con el mifmo fin indicamos en 
«la Memoria algunos medios, tan gravofos á la Nación , como 
«proprios, y proporcionados para que le fea ventajofo,y honorifi- 
„ c o  a la República el Acomodo. Y  para que no quedaíTe ninguna 
«duda fobre 1a finceridad de nueftros defeos á la Paz, falvo nuef- 
«tra Libertad, é Independencia , en quanto á los medios de po- 
«ner á cubierto el honor, é interés de la República, nos enirega- 
«mps fin referva á 1a benignidad , y  equidad del A ko Mediador» 
«fujetando enteramente la elección á, fu arbitrio.

«N o podían dejar de fer reconocidas, juftas, y  razonables 
«nueftras Propoficiones. Por poco informado , que cfté el Mun- 
«do imparcial de las vicifitudes , que hemos padecido bajo un 
*,Gobierno extrangero, y tyranico, que no nos ha tenido amor, 
« y  de la prefentc fituacion de nueftros negocios j deberá juzgarlas 
«tales, y  que folamente bajo efte pie fe podíaefperar una Recon- 
«cilracion folida entre las dos Naciones. Sin embargo , la Repu- 
«blica, á quien las embió el Minifterio de Francia, las ha mirado 
«con horror, y deshechado con defprecio 5 y  por efta condufta, 
«también efta vez ha hecho infíuéluofa, é inútil la Mediaciorí 
«de fu Mag. Chrijiianifsima.

«Hemos creído , queridos Pueblos, deber informaros de los 
«m otivos, y  del exico de efta Negociación, á fin de haceros co- 
«nocer, y  al Mundo entero, nueftras finceras difpoficiones á ter- 
«mmar la Guerra con un Acomodo honrado , y  permanente , en 
«conformidad de las generofas intenciones de fu Mag. Criflianifsi- 

y  la obftinacion conftance de la República en perpetuar efta
jjGuer-
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«Guerra, fin-erperanza de falir bien de «lia, y  con la idea fofa 
«de derramar fangre humana para faciar fu odio, y íu venganza. 
«La experiencia larga de 37. años debe haberla perfuadido, y  con- 
«vencido, que no íiene fuerzas fuficicntcs para hacernos entrar 
«bajo fu dom inacionjy quemas firmes, que nunca, eftamos de- 
«terminados á mantener á qualquiera precio nuefira antigua Li- 
j^bertad, que hemos recobrado con la efufion de tanta fangre.

«Aicafola República podrá Jifpngearfe el fufeitar nuevaraentg 
«el efpiritu de difeordia , y  de fedicion entre noíotros, y  en ip 
«interior de nueftro Reynoj pero fuera de que citamos bien fe- 
«guros del zelo común ds nueftros Pueblos, y  de fu refoiuciori 
«confiante en fofiener la Caufa coinun , acabamos de tomar en la 
«Junta aíiual del Gran Confejo , las medidas más eficaces para 
«prevenir, y  hacer inútiles eftas ideas pcrniciofas de nueftros Ené- 
«roigos, y  daremos también fobre efte punto las Inftrucciones 
«más formales á todos nueftros Magiñradps, para que velen con 
«toda la pofsible atención en mantener la tranquilidad, y feguri- 
«dad interior, y  para cimentar más, y  más la buena inteligencia, 
« y  harmonía, que aítualmente mantenemos con las Tropas Fran- 
tice fa s , continuando en tener por ellas todos los refpetos, y  aien- 
«ciones pofsibles, a efefto de defmentir los rumores, tan falfos, 
«com o artificiofos, que últimamente han efparcido los Emifarios 
«de la República, que citamos á vifperas de romper con dichas 
«Tropas , encargadas de obrar, fegun dicen, contra nofotros, en 
« cafo , que fe defvanezca todo Acom odo, fiendo afsi, que tenc- 
«mos las mayores feguridades de la imparcialidad de (u M ag., y 
«de fu Real fatisfaccion por el allanamiento , que hemos hecho 
«para el buen éxito de la Negociación.

«Para defengañar á nueftros Enemigos de fu vana efpcranzá 
«de poder manienerfe en la Soberanía de eñe Reyno , y  para há- 
«cerlos arrepentir de haber defprcciado efta ocafion de Paz, es ne- 
«ceíTario ponernos antes en citado de bolvcr á comenzar la Guef- 
«ra con el mayor calor, patTados Jos 4. años feñalados para la re- 
«fidencxa de las Tropas Fram fas en Córcega. Efte ferá , queridos 
«Pueblos, el primero , é importante objeto de las Conferencias 
«de la Confuka General ordinaria en el mes de Mayo próximo. 
«Para efte e ftfto , os prevenimos defde ahora , y  feriamence os 
«mandamos, que elijáis por Procuradores, y  Apoderados, per- 
«fonas llenas de zelo , y  amor á la Patria, á fin de que de confen- 
«timiento unánime, y  con la mayor efivacia podamos elegir, y

;,dif-
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„d¡fponer los medios mas convenientes de continuar la G u eía  
*con  ardor, en la firme perfualion de que fe terminará feiizmen- 
„ te  con la expulíion tota] de nueftros Enemigos. La buena Cau- 
„ f a , que defendemos, la flaqueza de la República, nueítro valor 
„8fumado por el amor de la Patria, y  cfpecjalmente la afsiften- 
,cia Divina , que tan yifiblemente fe ha manifeftado ya por no- 
jfotros, nos aiTeguran el feliz fuccíTo de nueftras emprefas.

Taris 6. de AAirjjo.
■ pLRcy ha concedido al Obifpo de íe»/», fu primer Limofne- 

r o , el empleo de Confejero de Eftado Eclefiaftico, vacante 
por muerte del Obifpo de El P. Hubcre H ayer, Religiofd 
Recoleto, tubo el honor de prefentar el zy. del paíTado á fuiMa- 
gelíades, y  a la Real Familia , una Obra, que ha compueflo, in­
titulada : Jefus Consolador en las varias aflicciones de la vida : dedicada 
a la Señora Dclfina. Las noticias de la fajud de efta iluftre Prinec- 
la nos tienen con mucho temor. Siempre fabfiftcn las mifmas v i-  
cilitudcs. y  las mifmas alternativas de m ejor, y  menos bien , ó  
por mejor decir, de mal , y  peor. Aunque todavía no defefpera- 
mor * ^ fe debilita mucho, y  crece á proporción el te*

La Paña M m n ta r ia  , yk  muy defacreditada con la orimera 
prueba , que fe hizo de ella , acaba de ferio enteramente con otra 
nueva prueba. Diez Forzados, en quienes fe ha hedió en Rochefore 
efta nueva experiencia, no han librada mejor, que los otros que 
padecieron la primera 5 de fuerte, que ya no intentarán repetiros' 
a no ler, que el Autor quiera experimentarla en si raifmo.

E Madrid 17. de Mar^o.
L día 14. de Febrero próximo paflado falieron de ta d ir  para

embarcandofe en la Fragata de fu Mag. la Carlota  , y  acompañ¿ 
os de otras Embarcaciones i pero prccifados por los vientos^con-

rarios a dar fondo en aquella Bahía el dia immediato,

mareado '  f Í ? o ’ de M arcéeos fe femia muy
mareado. El ip. bolvieron a embarcaife , y  fe hicieron á la vela

en"a Rada^'d^rr'"^ dieron fondo.^^da de Tecuán, a cuyo tiempo fueron faludados ñor la Ar

P 8 s , y  Regalos, y  en dar otras providencias. El 21 defemhar

(*:-obernador de aquella Ciudad , que con la Tropa de fu Guarni-
cion^Ayuntamiento de Madrid



cion , y  Perfonas mas díflinguidas del Pueblo , fe «rmeró en ob- 
fcquiar al Señor D. Jorge Juan, a vida de un numerofo concurfo, 
el*qual con vivas, y  aclamacionesmanifcftaba fu grande fatisfac- 
cion. Han alojado á fu Excelencia en una Cafa muy decente , y  
fe íatisfacen de cuenta del Emperador todos los galios de fu ma­
nutención , y  la de fu Familia.

El Rey fe ha férvido nombrar para el Obifpado de Zamora i  
p .  Antonio Jorge, y  Calvan, Dean de la Santa Iglefia Metropo­
litana de Zarago':!ia.

En el Regimiento de Guardias de Infantería Efpanola han fido 
promovidos a fegundos Thenientes de Granaderos, los de Fulile* 
ros D. Frey Antonio de Sarria, y  D. Juan Manuel de la pezuclaj 
y  á Alférez de la mifma claíTe, el de Fufileros D. Raphael Cebrian. 
Afsimifrno ha conferido fu Mag. Compañías de Fufileros en el Re­
gimiento de Infantería dsCHudalaxara, al Ayudante mayor D. Ma­
riano Rodríguez: En el de ^Jiurias, al Theniente D. Jofeph Pára­
mo : En el de Suít̂ s de 8nch ¡ al Theniente D. Joíeph Schmid j y  
en el Batallón de Voluntarios de dragón, ai Theniente D. Baitha- 
far de Frías.

Igualmente ha conferido fu Mag. el Gobierno d elO ftillo  de 
SoH Thelipe, en la Plaza de Oran, á D. Thomas Brefon , Goberna­
dor del de San Gregorio en la^ifm a Plaza j y efta rcfulta a D. Ma* 
theo M ayoli, Capitán del íiegimiento Fijo de ella.

Defeando el Rey, por fi^fervorofa devoción al Purifsimo Myf- 
terio de la Concepción Immaculada de María Santifsima , el mayor au­
mento en fus Cultos, pidió al Papa le concedieffe para todos fus 
Dom inios, que todos los Eclefiafticos Seculares, y Regulares pu- 
dieíTen rezar los Sábados > no irapedidosj el Oficio proprio de la 
Concepción Immaculada, que efti Concedido por razón del Patronato 
univerfalj y  que en la Letanía Laureiana fe dicíTe a María Sanufsi- 
ma el Epíteto de M ater Jmmacitlata, immediatamente defpucs de el 
de Mater intemerata. Su Santidad , condefeendiendo benignamen­
te á tan religiofos defeos, ha concedido quanto el Rey je ha fu- 
plicado ; exceptuando folo para el Oficio los Sábados impedidos 
con otro Oficio doble, ó feinidoble, tralladado, ó proprio 5 y los 
tiempos de Adviento, (^arefma , Quatro Témporas, y  Vigilias; 
y  el Sabado en que deba refumirfe alguna Dominica.

C on P ermisso  , v  P r i v i l e g i o .

E pí Z a r a g o z a  ; £n ia Imprenta de Fr a n c i s c o  M o r e n o .
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